[image: image1.wmf]
N° 452, 19 de agosto de 2005

RÍO BLANCO/MAJAZ: SE NECESITAN CONSTRUIR 

CONDICIONES PARA EL DIÁLOGO
A raíz del conflicto socio minero entre la empresa Majaz y diversos sectores de la población se ha señalado la necesidad de reestablecer el diálogo entre todas las partes involucradas. El artículo que presentamos a continuación plantea cómo debería ser el mismo y que requisitos deben establecerse.

Iván Ormachea Choque

Director Ejecutivo
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En marzo de este año tuve la ocasión de ir a Piura muy interesado en conversar con los actores vinculados al conflicto surgido con sectores de la población, a raíz de las operaciones de exploración que venía realizando la Minera Majaz en el sector de Río Blanco. Era prácticamente imposible, con la presión de tiempo que tuvimos, llegar a la zona del proyecto y de las comunidades aledañas debido a que estaban en época de lluvias y que tan solo llegar a la zona hubiera implicado de ida unas 8 horas en auto y otras 8 horas de caminata, así que de decidimos encontrarnos con representantes de la empresa y del gobierno regional en Piura, de la Iglesia de Chulucanas y otros actores sociales vinculados a la mesa de concertación del proyecto Río Blanco, que venía operando en Huancabamba y Piura.

De toda la información recopilada me quedé con la impresión de que en principio, estábamos ante una situación sumamente volátil en las que no existían aún las condiciones para el diálogo. Sucesos anteriores ya habían marcado una pauta de interrelación basada no solo en la desconfianza sino en el uso de la fuerza y la violencia entre empresa y los ronderos, teniendo como un punto de máxima tensión la muerte de un rondero el 22 de abril del 2004, en una supuesta “marcha pacífica” que se dirigía al campamento de Majaz en Río Blanco, lo cual fue entendido como un intento por tomarlo y saquearlo tal como sucedió posteriormente con el campamento de La Zanja en Cajamarca. A partir de ese momento el discurso de algunas organizaciones ronderas de Ayabaca y Huancabamba se radicalizó más exigiendo la retirada de la minera, lo cual se manifestaba en el lema NO A LA MINERIA. Este escenario se complejizó más aún con el hostigamiento, secuestro y tortura de trabajadores y funcionarios de Majaz en la zona de Ayabaca por supuestos ronderos a inicios de este año.

También era claro que existía mucha desinformación en la poblaciones aledañas y que esta desinformación era asumida como cierta por un segmento importante de las poblaciones aledañas al proyecto. Se decía que las actividades de Majaz ya estaban contaminando el medio ambiente con cianuro cuando es sabido que el yacimiento no requiere este elemento que es más bien utilizado para el procesamiento del oro, por cuanto se trata de un yacimiento cuprífero que requiere otra tecnología. Del mismo modo, erradamente se decía que Majaz ya estaba contaminando la zona cuando las actividades de exploración —al menos a la escala que venía dándose— no era capaz de ocasionar efectos contaminantes ni en aguas, suelos, ni aire. También se voceaba que las actividades mineras estarían afectando las famosas lagunas Las Huaringas, lo cual también resulta imposible por cuanto se encuentran en una zona alejada al yacimiento. El proyecto debe su nombre al Río Blanco con el cual colinda, que está del lado oriental de la cordillera en una zona que es parte de la cuenca del Río Amazonas, mientras que las Huaringas pertenecen al lado occidental de los Andes siendo parte más bien del sistema hidrográfico de la cuenca del Océano Pacífico.

Igualmente, algunos medios de comunicación locales una vez mas asumen posturas que dividen, no ayudando a la opinión pública a tener mayor claridad sobre el conflicto sino logrando —en su afán de manejar sensacionalistamente la noticia— polarizar la situación con un discurso del tipo ellos (los malos) y nosotros (los buenos), de pro y anti mineros, identificando más bien a supuestos culpables en representantes de la iglesia, ronderos y ONGs, todo esto contribuyendo a ensalzar los ánimos a favor de posiciones más inflexibles y destructivas. Prueba de esto se dio en Huancabamba al haberse “ajusticiado” (en verdad flagelado) a un conocido periodista local que a través de su programa radial denostaba contra las rondas y organizaciones locales por su posición “antiminera”.

Otro factor que complejiza la posibilidad de establecer verdaderos puentes de diálogo es el hecho que Río Blanco se encuentra en la zona de influencia de las regiones Piura y Cajamarca. Es sabido que la experiencia de Tambogrande ha creado un importante precedente en cuanto a la negación de licencia social para este tipo de actividades no solo en Piura sino a nivel nacional, y que es asumido como un referente muy cercano para aquellos que se oponen al proyecto Río Blanco; y que en Cajamarca, la relación entre comunidades y empresas mineras ha estado permeada por situaciones conflictivas producidas por la compra de tierras, afectación a recursos naturales como la tierra, el agua, y el aire; y afectaciones a la salud (el caso más conocido el del derrame de mercurio en Choropampa). Estos factores conocidos por los campesinos y ronderos de las zonas aledañas predisponen a los dirigentes, y en especial a las rondas campesinas, a asumir una posición sumamente rígida con las actividades mineras.

También era decepcionante ser una vez más testigo de la profunda desconfianza con la cual las organizaciones y población en general mira al Estado, al cual no ven como una institución que pueda cumplir con las labores de monitoreo ambiental y cumplimiento de las leyes. Esto es explicable, pues si a se empieza a ver la larga lista de autoridades a las que se le mira con recelo —jueces, policías, gobernantes— las personas en medio de su desesperación y frustración prefieren organizarse y tomar la justicia por sus manos. En este plano, concuerdo con lo expresado por algún entrevistado quien enfáticamente afirmaba: “que no hayan instituciones eficaces que supervisen las actividades mineras no le hace ningún bien a la minería”.

Esta desconfianza también se proyectaba en el comportamiento de algunos integrantes de la mesa de concertación sobre el proyecto Río Blanco hacia la misma mesa, por cuanto actuaban poco colaborativamente dentro y fuera de las reuniones al percibir que se trataba de un esfuerzo, auspiciado por el Gobierno Regional de Piura y la Empresa Majaz, cuyo fin soterrado era convencer a la población sobre la necesidades de aceptar las actividades mineras de Majaz. Otros actores dialogantes, en cambio, no veían con mucha claridad cuál era la finalidad esencial perseguida por esta mesa de concertación. 

Por otro lado, un fenómeno interesante fue el de escuchar cómo las autoridades locales asumen posturas sobre el tema Río Blanco sujetándose al peso del electorado local. Es decir, serán pro o anti mineros en tanto sientan que la mayoría de la población haya asumido una posición mayoritariamente en favor o en contra, con lo cual renunciaban a la posibilidad de escuchar y cumplir con una labor pedagógica en cuanto al debate en torno al desarrollo sostenible de la región y las actividades mineras, que es en sí uno de los temas que ayudaría a generar una discusión más profunda sobre este tipo de conflictos. 

Ahora nos encontramos ante un escenario más delicado, algunos actualmente realizan denodados esfuerzos por restablecer el diálogo para fundamentalmente evitar la escalada del conflicto y la violencia que ésta traería. Aún así —y espero en verdad equivocarme— creo que Río Blanco nos plantea la necesidad de evaluar si realmente estamos aún en la posibilidad de iniciar un proceso dialogado para administrar mejor el conflicto. De no existir estas condiciones se abre la necesidad de evaluar si es que se pueden realizar algunas acciones inmediatas para crear las mínimas condiciones para que prospere el diálogo (por decir, movilizando a la Iglesia, la sociedad civil, las autoridades, los medios de comunicación en una cruzada a favor del fin de la violencia y de una más profunda discusión sobre el conflicto) o si tuviera que empezar a pensarse en otros escenarios. En cuanto a éstos últimos es claro que el Estado no puede renunciar a exigir que se respeten las mínimas normas de coexistencia y el orden público, pero esto también debe significar que el mismo Estado actúe dentro del pleno respeto a los derechos fundamentales de los ciudadanos y de las comunidades. Incluso en esta labor pueden contribuir como veedores las organizaciones de la sociedad civil e instituciones ampliamente legitimadas como la Defensoría del Pueblo.
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